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Participo a Vd. que el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 

Colmenar Viejo, el día 10 DE ABRIL DE 2023 dictó DECRETO con 
número 993/2023 cuyo tenor literal es el siguiente: 
 

 

 

 
Convocar Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno Local 

que se celebrará el día 12 DE ABRIL DE 2023, a las 9,00 horas, 
en el Salón de Plenos y con arreglo al siguiente  

 
 
 

O R D E N  D E L  D Í A  
 
 

PUNTO PRIMERO.- 169/23 SECRETARÍA: APROBACIÓN, SI 
PROCEDE, DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN CELEBRADA. (6256/23) 

 

 

JUNTA DE GOBIERNO JUNTA DE GOBIERNO JUNTA DE GOBIERNO JUNTA DE GOBIERNO     
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DESARROLLO URBANO 
 
PUNTO SEGUNDO.- 170/23 URBANISMO: AUTORIZACIÓN 

DEMANIAL EN EXPEDIENTE DE LICENCIA DE OBRAS PARA LA INSTALACIÓN 
DE ASCENSOR EN C/ GRECO, Nº 14. (12070/22) 

 
 
 
PUNTO TERCERO.- 171/23 URBANISMO: AUTORIZACIÓN 

DEMANIAL EN EXPEDIENTE DE LICENCIA DE OBRAS PARA LA INSTALACIÓN 
DE ASCENSOR EN C/ GRECO, Nº 16. (12091/22) 

 
 
 
 
CONTRATACIÓN  
 
PUNTO CUARTO.- 172/23 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y FORMACIÓN A 
EMPREDEDORES, EMPRESAS Y COMERCIO DE COLMENAR VIEJO. 
LICITACIÓN PAO. (2534/23) 

 
 
 
PUNTO QUINTO.- 173/23 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 
LICITACIÓN PAS. (5042/23) 

 
 
 
PUNTO SEXTO.- 174/23 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE APERTURA EXTRAORDINARIA DE LA 
BIBLIOTECA MIGUEL DE CERVANTES. LICITACIÓN PAO. (3756/23)  

 
 
 
PUNTO SÉPTIMO.- 175/23 CONTRATACIÓN: PRÓRROGA 

(PRIMERA) DEL CONTRATO DE SERVICIO DE ORIENTACIÓN Y MEDIACIÓN 
FAMILIAR. (2346/21) 
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PUNTO OCTAVO.- 176/23 CONTRATACIÓN: CERTIFICACIÓN Nº 2 
DE LAS OBRAS DE MEJORA ACCESIBILIDAD PEATONAL EN C/ POZO ESCALO 
Y OTRAS. (5790/23) 

 
 
 
PUNTO NOVENO.- 177/23 CONTRATACIÓN: CERTIFICACIÓN Nº 6 

Y ACTA DE RECEPCION PARCIAL DE LAS OBRAS DE SUSTITUCION CÉSPED 
ARTIFICIAL Y MEJORA DE LA BASE DEL CAMPO DE FÚTBOL ALBERTO RUIZ. 
(6438/23) 

 
 
 
PUNTO DÉCIMO.- 178/23 CONTRATACIÓN: DECLARACIÓN DE 

CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE 
GESTION DEL SERVICIO MUNICIPAL DE APARCAMIENTO “LA ESTACIÓN”. 
(2496/18) 

 
 
 
 
SERVICIOS ECONÓMICOS 
 
PUNTO DÉCIMO PRIMERO.- 179/23 CONCEJALÍA DE HACIENDA: 

PROPUESTA DE LA TERCERA TENENCIA DE ALCALDÍA DE APROBACIÓN DE 
RELACIÓN DE FACTURAS Nº 11. (6532/23) 

 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 
 
PUNTO DÉCIMO SEGUNDO.- 180/23 SECRETARÍA: RESOLUCION 

RECLAMACIÓN PATRIMONIAL POR DAÑOS CORPORALES POR CAÍDA EN 
CALLE SAN SEBASTIAN Nº 46. (1196/23) 

 
 
 
PUNTO DÉCIMO TERCERO.- 181/23 SECRETARÍA: RESOLUCIÓN 

RECLAMACIÓN PATRIMONIAL POR DAÑOS POR RAÍCES DE ARBOLADO EN 
PROPIEDAD EN CALLE PICO DE LA MIEL, Nº 27. (1204/23) 
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CONCEJALÍAS DELEGADAS 
 
PUNTO DÉCIMO CUARTO.- 182/23 CONCEJALÍA DE MEDIO 

AMBIENTE: CONCESIÓN IX PREMIO COMPROMISO AMBIENTAL VILLA DE 
COLMENAR VIEJO 2022-2023. (13321/22) 

 
 
 
PUNTO DÉCIMO QUINTO.- 183/23 CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN: 

PROPUESTA APROBACIÓN BASES REGULADORAS SUBVENCIÓN PARA LAS 
AMPAS CONVOCATORIA 2023. (5468/23) 

 
 
 
PUNTO DÉCIMO SEXTO.- 184/23 ALCALDÍA: DAR CUENTA 

RESOLUCIÓN AVOCACIÓN COMPETENCIA PARA APROBACIÓN EXPEDIENTE 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO APERTURA DE PISCINA MUNICIPAL DE 
VERANO. (6348/23) 

 
 
 
PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO.- ASUNTOS PRESENTADOS CON 

POSTERIORIDAD A LA FORMACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
 

 
 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.1 
EL SECRETARIO GENERAL, 

Firma, fecha y CSV al margen 

 
1 La segunda convocatoria se celebrará una hora después en el mismo lugar. 
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